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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA ARTÍCULO 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

FECHA 05 de agosto de 2022 HORA 1:30 A.M.  P.M. x 

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADOS 

05001-31-05-017-2020-00184-00 

 

 

JOSE RUBEN ZAPATA PEREZ 

COLPENSIONES 

 

PORVENIR S.A. 

 

PENSIONES DE 

ANTIOQUIA  

 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 

Andrés Fernando Ríos Gaviria-Demandante 

Yesenia Cano Urrego-Colpensiones 

Mateo Barbosa Naranjo -Porvenir 

Sergio León Gallego-Pensiones Antioquia 

 

ASISTENCIA 

PROCESO 2020-00184 PARTES ASISTIÓ 

Demandante José Rubén Zapata Pérez  SI 

Apoderado Demandante Andrés Fernando Ríos Gaviria SI 

Apoderado Colpensiones Yesenia Cano Urrego SI 

Apoderado Porvenir S.A. Mateo Barbosa Naranjo  SI 

Apoderado Pensiones de Ant. Sergio León Gallego SI 

   

 
 

ETAPAS 

 PROCESO 2021-00184 

1. CONCILIACIÓN Certificación No. 104472020 (fol. 617-621). Colpensiones 

no propone formula de conciliación. 

2. EXC. PREVIAS No fueron propuestas 
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3. SANEAMIENTO Sin requerirse. Notificación ANDJE (fl.147-148) 

Notificación Procuraduría fl. (152-156) 

 

Sala 3ra. De decisión Laboral declaró por auto de fecha 

14 de enero de 2022 la nulidad de lo actuado y ordenó 

integrar la Litis con PENSIONES DE ANTIOQUIA.  

4. FIJACION DEL LITIGIO Ver Grabación  

5. DCTO. PRUEBAS Auto del 20 de octubre de 2020 (fol. 604-607) 

Auto del 15 de junio de 2022. (696-699) 

 

6. TRAMITE Vinculo para escuchar el interrogatorio de parte del 

demandante, se le otorga validez al rendido en la primera 

audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e50ceadd-

c672-4dd9-ab0f-4041007e1bca?vcpubtoken=b0d4eeaa-

f1c7-42f4-bb7c-fb8d2a35d1d9 

 

7. ALEGATOS Todas  

 

JUZGAMIENTO RDO. 2021-00184 

El Despacho profiere la Sentencia No. 245 de 2022 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2021-00184 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación de l señor JOSE RUBEN ZAPATA 

PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 2.774.046, al régimen de ahorro 

individual con solidaridad administrado por  la ADMINISTRADORA  DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme se indica en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR  a la ADMINISTRADORA  DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A , a trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” , dentro de los 30 días siguientes a la 

ejecutoria de ésta providencia, los recursos de la cuenta de ahorro individual de l 

señor JOSE RUBEN ZAPATA PÉREZ, incluyendo para el efecto el capital, sus 

rendimientos, los gastos de administración y los recursos del fondo de garantía 

de pensión mínima, igualmente, ORDENAR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” , proceder con el recibo de 

éstos dineros y reflejarlos como semanas en la historia laboral del hoy 

demandante y  a activar la afiliación al régimen de prima media con prestación  

definida. 

 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito propuestas por 

las demandadas. 
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CUARTO: ABSOLVER  de todas las pretensiones a la entidad  PENSIONES DE 

ANTIOQUIA,  en consideración con lo expuesto en la parte motiva proveído. 

 

QUINTO: COSTAS  en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A y a favor del 

demandante; Se fijan las agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES PESOS 

($2´000.000). Por secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 

 

SEXTO: Se ordena remitir el expediente al H. TSM – SALA LABORAL, en el grado 

jurisdiccional de la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS PORVENIR  

RESUELVE Sin recursos 

RESUELVE RECURSO 

Se ordena remitir el expediente al H. T.S.M. Sala Laboral Conoce por SEGUNDA VEZ, la SALA 

TERCERA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN.  

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 
 
 
JOSE RUBEN ZAPATA PEREZ  ANDRÉS FERNANDO RÍOS GAVIRIA  
Demandante  APDO. DEL DEMANDANTE  
C.C. 2774046  C.C. 15.387.914 
E mail:   E-mail: andres.rios.guiajuridica@gmail.com 
    T.P. 328.975 
                                                                               

 
YESENIA CANO URREGO MATEO BARBOSA NARANJO 
APODERADO DE COLPENSIONES APODERADO DE PORVENIR S.A. 
 
 
SERGIO LEON GALLEGO ARIAS 
APODERADO DE PENSIONES DE ANTIOQUIA 
T. P. 126.682 
C.C.70.322.656 
E-mail: Sergio.gallego@pensionesantioquia.gov.co 
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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